
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00313824- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que en la Resolución HCD Nº 47/2020 de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales se solicita se declare la nulidad del llamado a concurso que fuera aprobado
por RHCS-2018-1652-E-UNC-REC,

Y atento las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su Resolución HCD 47/2020, que consta en el orden 6 y se
anexa a la presente y, en consecuencia, declarar la nulidad del llamado a concurso que
fuera aprobado por RHCS-2018-1652-E-UNC-REC, destinado a cubrir un cargo de
Profesor Titular con dedicación exclusiva en las Asignaturas Didáctica General y
Didáctica Especial del Departamento Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología de la
mencionada Facultad teniendo en consideración el DDAJ-2019-66021-E-UNC-
DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos obrante en el orden 5 (pág. 114/115),
cuyos términos se comparten y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º .- Tómese razón y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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INSCRIPCIÓN CONCURSO PROF. TITULAR (DE) EN DIDACTICA
GENERAL Y DIDACTICA ESPECIAL


 
Sr. Abogado Director:


En estas actuaciones, el Prof.
Gonzalo Miguel Ángel Bermúdez, objeta la integración
del Tribunal del Concurso dispuesto por Res. H.C.D. Nº
745/2018 y recusa a la postulante Dra. Rosanna
Forestello (ver fs. 38-48).


A fs. 38-54/55, la postulan te Dra.
Forestello rechaza su recusación y manifiesta que hoy
el tribunal debe constituirse nuevamente porque la
mayoría se ha excusado de intervenir.


En razón de ello se dispuso como
medida para mejor proveer que el Área de Concursos
Docentes proceda a informar sobre lo manifestado y
además si la Prof. Dra. Forestello en su función de
Directora de Departamento intervino de algún modo en
la tramitación de las presentes actuaciones.


En razón de ello se procedió a
remitir el Expediente Nº 0036868/2018 que trata sobre
el llamado a concurso específicamente, el que tengo a
la vista.


En esas actuaciones a fs. 160,
consta nota dirigida al Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales suscripta por la
postulante Dra. Rosanna Forestello como Directora del
Departamento y donde propone, conforme lo acordado por







el Consejo Departamental, como integrantes del
concurso a docentes de la Facultad y Externos.


En razón de tal participación
entiendo que la Directora, si su intención era
inscribirse como hizo en el presente concurso, debió
abstenerse de intervenir como tal o bien debió
solicitar la suspensión del llamado si pretendía
participar en dicho concurso (art. 3 de la O.H.C.S.
8/86 T.O. RR 433/09).


Estas circunstancias obligan a
aconsejar declarar la nulidad del llamado a concurso
y disponer de un nuevo llamado a los mismos fines con
la integración de un jurado distinto al que
propusiera el Consejo Departamental.


ASI DICTAMINO.





		numero_documento: DDAJ-2019-66021-E-UNC-DGAJ#SG

		fecha: Martes 8 de Octubre de 2019

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2019-10-08T10:23:21-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Francisco Linares

		cargo_0: Abogado Asesor

		reparticion_0: Dirección General Asuntos Jurídicos
Universidad Nacional de Córdoba

				2019-10-08T10:45:08-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Eugenio Sigifredo

		cargo_1: Abogado Subdirector

		reparticion_1: Dirección General Asuntos Jurídicos
Universidad Nacional de Córdoba

				2019-10-08T10:45:15-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2021-54-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 3 de Marzo de 2021
		2021-03-03T11:44:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-03-03T12:53:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-03-03T12:52:24-0300
	GDE UNC




